
Dpto. Conv. 86/2018 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE 

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 
Y 

LA FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE MULTILINGÜISMO Y PLURICULTURALIDAD 
(FUNPROEIB ANDES) 

El presente Convenio de Colaboración Institucional, se establece bajo las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA. - De los intervinientes 

intervienen en este Convenio de colaboración 

1. La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, institución pública de educación superior, creada mediante 
Ley de la República de 5 de noviembre de 1832, debidamente representada por su Rector, Lic. Juan 
Ríos del Prado, designado mediante Resolución del H.C.U. N° 21/16 de 01 de noviembre de 2016, con 
domicilio legal en la Av. Ballivián N° 591 esquina Reza, a través de la FACULTAD DE CIENCIAS 
JURÍDICAS Y POLÍTICAS, representada por su Decana Dra. Irma Mercedes Ivanovic Corrales, 
designada mediante R.R. N° 530/17 de 09 de junio de 2017, con domicilio legal en la calle Sucre frente a 
la Plaza Sucre, interior Campus Universitario, de la ciudad de Cochabamba y, la Carrera de Ciencias 
Políticas (CCP) - UMSS, representada por el Dr. Ronald Del Barco Alcocer, en calidad de Director, 
que para fines del Convenio se denominará CCP/UMSS. 

2. La FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE MULTILINGÜISMO Y 
PLURICULTURALIDAD, representada por la Mgr. Marcia Mandepora Chundary, con Cédula de 
Identidad N° 3170467-1R SC, en calidad de Directora Ejecutiva, nominada por el Directorio de la 
institución, en septiembre del 2017, que para fines del Convenio se denominará FUNPROEIB Andes. 

SEGUNDA. - De los antecedentes 
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DE LA UMSS: 

Conforme ai Artículo 51, inciso h) del Estatuto Orgánico de la UMSS, es atribución del Rector, 
suscribir, juntamente con autoridades universitarias, convenios para la ejecución de proyectos y 
programas específicos concernientes a temas universitarios. 

La Constitución Política del Estado Plurinacional d© Bolivia, ©n ©I Artículo 92, establee© qu© las 
Universidades Públicas son autónomas e ¡guales en jerarquía. La Autonomía consiste, entre otros, en 
la libre determinación de sus recursos, el nombramiento de sus autoridades, personal docente y 
administrativo. En virtud a esta condición, el Estatuto de la UMSS faculta la suscripción de Convenios 
destinados al Fortalecimiento Académico, la Investigación Científica y la Interacción Social. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, es parte de la Universidad Mayor de San Simón de Cochabamba. 
Su misión es formar recursos humanos en Ciencias Jurídicas y Ciencia Política, mediante el proceso integrador 
teóríco-práctico de la enseñanza y el aprendizaje, interacción e investigación, que respondan a las necesidades 
de la sociedad, con compromiso social y valores éticos. 

En este contexto, la Facultad tiene una oferta académica a nivel de pregrado con la carrera de Derecho y Ciencia 
Política y un postgrado diversificado, cuyos programas se llevan a cabo en un modelo académico teórico, 
práctico, investigativo y de interacción; flexible y abierto a oportunidades de intercambio, regional, nacional e 
internacional. 








